PROYECTO DE LEY

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: Modifícase los artículos 1° y 5° de la Ley 12006 (texto actualizado según las modificaciones introducidas por las Leyes 12317; 12401 y 13324) los que quedarán redactados de la siguiente manera:
Artículo 1°: (texto según Ley 13324) Créase el Beneficio de Pensión Social Islas Malvinas, con carácter mensual y vitalicia, para soldados conscriptos ex combatientes de las Fuerzas Armadas y de Seguridad, que hayan participado en las acciones bélicas desarrolladas entre el 2 de abril y el 14 de junio de 1982 en el denominado Teatro de Operaciones Malvinas (T.O.M) o aquellos que hubieran entrado efectivamente en combate en el área del Teatro de Operaciones del Atlántico Sur (T.O.A.S.) y civiles que cumplieron funciones en los lugares donde se desarrollaron las mismas.
Gozarán de igual beneficio los oficiales y suboficiales de las Fuerzas Armadas y de Seguridad que se encuentren en las demás condiciones establecidas en el párrafo anterior, en situación de retiro o baja voluntaria, no gocen de haber de retiro alguno en virtud de las leyes que los rijan y no haber sido condenados por delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones o sancionados por actos de incumplimiento de sus deberes durante la guerra de Malvinas, circunstancia que de ocurrir con posterioridad a la sanción de la presente, hará caducar el beneficio.

También serán beneficiarios los ex soldados conscriptos bajo bandera,  acuartelados, convocados y/o movilizados que sin haber participado en forma directa en las acciones bélicas hubiesen intervenido en dicho conflicto.   

Artículo 5°: (texto según Ley 13324) El monto del beneficio creado por esta Ley será equivalente al cien (100) por ciento de la remuneración mensual, integrada por rubros “Sueldos y Regas” que percibe el grado de cabo del Ejército Argentino, para aquellos casos en que el beneficiario haya participado en las acciones bélicas, setenta y cinco (75) por ciento del monto mencionado cuando los beneficiarios sean comprendidos en el artículo 3° de la presente Ley y cincuenta (50) por ciento cuando los beneficiarios sean ex soldados conscriptos bajo bandera, acuartelados, convocados y/o movilizados que sin haber participado en forma directa en las acciones bélicas, hubieran intervenido en el conflicto.

Artículo 2°: Modifícase el inciso c) del artículo 2° el que quedará redactado de la siguiente manera:
c) Para los ex soldados conscriptos combatientes, acuartelados, convocados y/o movilizados en la Guerra del Atlántico Sur, acreditar tal condición según lo prescripto por los artículos 1° y 2° del Decreto Nacional 509/88 reglamentario de la Ley 23109.

Artículo 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTACION

Recientemente se ha tratado en la Honorable Cámara de Diputados un Proyecto de Declaración que estableciera el reconocimiento histórico y moral para todos los ex soldados conscriptos bajo bandera, convocados, acuartelados y/o movilizados que sin haber participado en forma directa en las acciones de combate por la recuperación de las Islas Malvinas, hayan servido a la Patria protegiendo el territorio nacional.

Este Proyecto de Ley modificatorio de la Ley Provincial 12006, pretende llenar un vacío en el reconocimiento de un sector de la ciudadanía; el cual también ha sido considerado por distintos municipios de esta u otras provincias.

Las personas a que se refiere este Proyecto tuvieron actuaciones como personal de apoyo de combate, realizando tareas de reabastecimiento de las tropas, reparación de material bélico, recepción de armamento, asistencia al personal combatiente. En fin, realizaron tareas de logística desde puertos, aeropuertos y bases militares situadas en el continente que hicieron posibles las acciones bélicas llevadas a cabo en las Islas y vivieron también bajo un régimen militar de acuerdo al Decreto 999 del 25 de marzo de 1982 del Poder Ejecutivo Nacional (P.E.N.) de facto.

El presente Proyecto de Ley contempla una pensión social honorífica que no pretende igualar a los combatientes que estuvieron en el campo de batalla; y la atención sanitaria a través del IOMA.

Considerando un acto de justicia para quienes permanecen aún relegados en el reconocimiento de la sociedad, es que solicitamos a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY.    

